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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

Id. Propuesta Expediente Actividad / Procedimiento

PR/2025/9268 8227/2025 Elaboración y Aprobación del Presupuesto

Órgano Gestor

4.0 INTERVENCION

Finalidad

Procedimiento Genérico \ Actuación genérica

Órgano que Resuelve

El Pleno

De conformidad con la documentación obrante en el expediente y teniendo en cuenta lo
previsto en la normativa vigente, sin perjuicio de la decisión final que adopte el órgano
competente, se eleva la siguiente propuesta de resolución,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Concluidos por la Concejalía de Hacienda, los trabajos de Formación del Presupuesto
General para el año 2026, se eleva al Pleno la propuesta de la aprobación del mismo,
previo dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.

Al Presupuesto que se presenta se ha unido la documentación que señala el artículo 168
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y que a continuación se detalla:

a) Memoria explicativa de su contenido y las principales modificaciones que presenta en
relación con el vigente.

b) Estado de gastos y estados de ingresos.

c) Bases de ejecución.

d) Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2024 y avance de la de 2025.

e) Anexo de personal.

f) Anexo de inversiones a realizar en el ejercicio.

g) Anexo del estado de la deuda.

h) Informe económico financiero.
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i) Informe de Intervención.

j) Informe de Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria y de la Regla del Gasto.

El Presupuesto consolidado asciende a la cantidad de 42.650.802,00 euros, tanto en el
presupuesto de ingresos como en el de gastos.

Realizados los análisis y evaluaciones precisos y vistos los informes de la Sra.
Interventora que se adjuntan al expediente, se propone al Pleno la adopción del
siguiente acuerdo:

TEXTO DISPOSITIVO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto General para 2026 por un importe
consolidado de 42.652.802,00 euros en el presupuesto de gastos y de 42.652.802,00
euros en el de ingresos, cuyo desglose por capítulos es el siguiente:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
6D

N
55

R
Q

22
ZS

R
K3

D
52

M
SZ

Q
TG

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//i

ng
en

io
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

5 



Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

1.  

: Aprobar la Plantilla de Personal para el ejercicio 2026.SEGUNDO

DE LA PROPIA CORPORACIÓN
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1.  

: Exponer al público el Presupuesto General para el Ejercicio 2026, resumido aTERCERO
nivel de capítulos, las Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y tablón de anuncios del Ayuntamiento
de la Villa de Ingenio, con el fin de que, durante un plazo de quince días hábiles, los
interesados puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

CUARTO: Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se
produzca ninguna reclamación en el periodo expuesto.

QUINTO: Remitir copia a la Administración del Estado, así como al Órgano competente
de la Comunidad Autónoma.

[1]

La presente propuesta se firma por la Jefatura del Área únicamente a los efectos del
artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales. ↩

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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